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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   30 ABR 2026
 
 
 
 
 
N° 358 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
N°21.796, de Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2026; el Decreto N°1.845
de 2025, del Ministerio de Hacienda, sobre
modificaciones presupuestarias para el año 2026;
el artículo 26 del D.L. N°1.263, de 1975, del
Ministerio de Hacienda; la Resolución Exenta N
° 4751 de 20 de abril de 2026, de la Subsecretaría
del Interior; y la Resolución N°36, de 2024, de
la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de
razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 199.422.000

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 199.422.000

  001  Depósitos a Plazo 199.422.000

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 199.422.000

 05   MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 199.422.000

  010  Subsecretaría del Interior 199.422.000

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR

 Capítulo 10 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 199.422.000

 01   Libre 199.422.000

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 199.422.000

 01   Al Sector Privado 199.422.000

  002  Asistencia Social (ORASMI) 199.422.000

 
Glosas:
 
12 Créase

Hasta el monto de $199.422.000 miles se destinará al financiamiento de una ayuda
social    consistente    en    un    cupón (ticket o vale) válido por recarga de
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cilindro  de  gas licuado de hasta $27.000, para hasta el 80% de los hogares más
vulnerables  del  país;  lo  anterior  según la clasificación socioeconómica que
conste  en  el  Registro Social de Hogares del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia.                                                                        
El  cupón  (ticket  o vale) será entregado a través de la plataforma electrónica
Rut  Pay  o  la  que  Banco  Estado  convenga  con el Ministerio del Interior de
conformidad con el ordenamiento jurídico.                                       
Durante  el  año  2026, el Ministerio del Interior deberá informar a la Comisión
Especial Mixta de Presupuestos sobre los montos entregados y el total de hogares
beneficiados por cada región.                                                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4
Ministerio de Hacienda
0558EE   17/04/2026

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANTONIO QUIROZ CASTRO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


